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Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Materia: Práctica integrada II 
Año: 2020 

1. Año de la carrera: 4°

2. Duración: 3 semanas

3. Cuatrimestre: 2°

4. Carga horaria total: 100 hs.

5. Carga horaria semanal: 26 hs.

6. Equipo docente:

Cargo Nombre y apellido 

1 Prof. Titular a cargo Patricia Duette 

2 Prof. Asociada Mónica Maurín 

3 Prof. Asociada María Vega Orihuela 

4 JTP Fanny Rodríguez 

5 ATP Emilio Leal 

7. Fundamentos:

La Práctica Integrada II constituye una experiencia de aprendizaje donde el alumno de la carrera: Licenciatura en 

Enfermería tiene la oportunidad de integrar los conocimientos adquiridos en las asignaturas precedentes. 

Asimismo, le permite al alumno asumir en forma gradual el rol que le compete al Licenciado en Enfermería. 

8. Objetivos: 

General: Aplicar  en forma integrada todos los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, relacionados 

con asistencia, docencia y gestión, en la atención integral de los pacientes en el ámbito asistencial. 



 

Específicos: se espera que el alumno sea capaz de 

● Planear cuidados de enfermería avanzados en los distintos espacios de práctica profesional. 

● Aplicar el Proceso de Atención de Enfermería en todas sus etapas. 

● Identificar la problemática educacional de los sujetos de atención en el campo práctico. 

● Desarrollar las etapas del proceso administrativo en los servicio hospitalarios 

● Aplicar procesos de gestión en servicio. 

● Programar, planificar y ejecutar una propuesta educativa para el autocuidado de las personas. 

 

9. Contenidos:  

 

Todos los contenidos, actividades y evaluaciones del Plan de Estudios de Práctica Integrada 
II se desarrollarán en forma presencial. 
 

● Proceso de Atención de Enfermería avanzada aplicado a la práctica clínica. 

● Programación, planificación y ejecución de una propuesta para educación en salud. 

● Desarrollo de las etapas del proceso administrativo. 

● Procesos de gestión en servicio. 

  

10. Metodología de enseñanza.  

Actividades: 

● Visita guiada al servicio/centro de salud. 

● Desarrollo del Proceso de Atención de Enfermería aplicada a la persona/comunidad en el servicio/centro 

seleccionado. 

● Organización y coordinación de un turno de trabajo. 

● Implementación de una actividad de enseñanza de autocuidado. 

 

11. Evaluación:  

Se calificará la experiencia clínica mediante el instrumento: evaluación en el campo práctico, el cual contiene 11 

ítems que incluyen objetivos de conocimientos, habilidades y profesionalidad. Para aprobar la práctica se 



 

deberá alcanzar un 60% en cada una de las áreas. Cada ítem se aprobará alcanzando el punto 3. (ver anexo)  

El alumno entregará un Portfolio con sus producciones personales que deberá incluir: 

-Un Proceso de Atención de Enfermería a 3 (tres) usuarios seleccionados, que incluirá la respuesta/evolución al 

Plan de Cuidados propuestos en las diferentes jornadas de la práctica. 

-Un informe que incluirá el diagnóstico del  servicio/centro con la organización y coordinación de un turno de 

trabajo 

-Un plan de capacitación para el autocuidado. 

 

Requisitos de aprobación:  

● Tener presentismo del 80% según reglamento del Instituto. 

● Presentar el Portfolio con todos los contenidos completos 

● Aprobar la práctica clínica (atención directa a la persona/comunidad) 

● Implementar una práctica docente 

La Práctica Integrada se aprueba con las actividades prácticas y la presentación del Portfolio. 

No requiere examen final. En caso de no alcanzar los requisitos de regularización y aprobación durante el 

desarrollo de la práctica, tiene la opción de recursado. No es posible rendir en calidad de alumno libre. 


